


















































Hoy veintiocho de agosto de dos mil veinte, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la apoderada 
de la parte demandante no tuvo en cuenta la modificación en auto del 19 de octubre de 
2018, vista a folio 71 y debe actualizarse al 25 de agosto de 2020. Queda para los fines 
del artículo 446 N. 3-4  del C.G.P.  

   
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 

  

RADICADO 54 518 40 03 002 2015 00660 00 
   
    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 
 

 
Pamplona, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por LUIS 
EDUARDO GONZALEES RODRIGUEZ, contra FANNY VILLAMIZAR Y OTRA. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación 
del crédito presentada por la apoderada  de la parte demandante, sin embargo, 
este conductor procesal considera pertinente y conducente revisarla, debido a 
que no se tuvo en cuenta la modificación ordenada en providencia del 19 de 
octubre de 2018, vista a folio 71 y se actualizará al 25 de agosto de 2020, así: 
 

CAPITAL CANONES      3.152.550,00 

CLAUSULA      1.000.000,00 

CAPITAL      1.751.055,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR   1.546.772,77  
OCTUBRE DE 2018 19,63 1,50 2,26 15 19.762,70  
NOVIEMBRE DE 2018 19,49 1,49 2,24 30 39.265,25  
DICIEMBRE DE 2018 19,40 1,49 2,23 31 40.401,13  
ENERO DE 2019 19,16 1,47 2,21 31 39.939,31  
FEBRERO DE 2019 19,70 1,51 2,26 30 39.655,37  
MARZO DE 2019 19,37 1,49 2,23 31 40.343,45  
ABRIL DE 2019 19,32 1,48 2,22 30 38.948,99  
MAYO DE 2019 19,34 1,48 2,23 31 40.285,76  
JUNIO DE 2019 19,30 1,48 2,22 30 38.911,75  
JULIO DE 2019 19,28 1,48 2,22 31 40.170,33  
AGOSTO DE 2019 19,32 1,48 2,22 31 40.247,28  
SEPTIEMBRE DE 2019 19,32 1,48 2,22 30 38.948,99  
OCTUBRE DE 2019 19,10 1,47 2,20 31 39.823,72  
NOVIEMBRE DE 2019 19,03 1,46 2,19 30 38.408,52  
DICIEMBRE DE 2019 18,91 1,45 2,18 31 39.457,34  
ENERO DE 2020 18,77 1,44 2,17 31 39.187,03  
FEBRERO DE 2020 19,06 1,46 2,20 30 38.464,48  
MARZO DE 2020 18,95 1,46 2,18 30 38.259,21  
ABRIL DE 2020 18,69 1,44 2,16 30 37.773,32  
MAYO DE 2020 18,19 1,40 2,10 31 38.064,05  
JUNIO DE 2020 18,12 1,40 2,10 30 36.704,69  
JULIO DE 2020 18,12 1,40 2,10 31 37.928,18  
AGOSTO DE 2020 18,29 1,41 2,11 25 30.853,25  

TOTAL INTERESES:     2.418.576,83  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    4.169.631,83  
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CAPITAL      275.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR   111.104,18  
OCTUBRE DE 2018 6,00 0,49 0,73 15 1.003,93  
NOVIEMBRE DE 2018 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
DICIEMBRE DE 2018 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
ENERO DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
FEBRERO DE 2019 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
MARZO DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
ABRIL DE 2019 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
MAYO DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
JUNIO DE 2019 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
JULIO DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
AGOSTO DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
SEPTIEMBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
OCTUBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
NOVIEMBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
DICIEMBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
ENERO DE 2020 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
FEBRERO DE 2020 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
MARZO DE 2020 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
ABRIL DE 2020 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
MAYO DE 2020 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
JUNIO DE 2020 6,00 0,49 0,73 30 2.007,86  
JULIO DE 2020 6,00 0,49 0,73 31 2.074,79  
AGOSTO DE 2020 6,00 0,49 0,73 25 1.673,22  

TOTAL INTERESES:     156.682,71  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    431.682,71  

 
      

TOTAL CAPITALES E INTERES:    4.601.314,54  
TOTAL GENERAL:     8.753.864,54  

 
 

Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 
C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 020: Hoy 01 de septiembre 
de 2020, siendo las siete de la mañana (7:00 A.M.).  

Secretario. 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3a668ffa04681761d4252d0a8e0956341ee5907e07c2c87b1a6a8c580ff1bc92 
Documento generado en 31/08/2020 06:16:34 a.m. 



Hoy veintiocho de agosto de dos mil veinte, pasó al despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la parte actuante vista 
a folio 54, NO se ajusta a los intereses que rige la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Queda para los fines del artículo 366 - 446 N. 3 del C.G.P.  
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

 

7RADICADO 54 518 40 03 002 2017 00116 00 
   
    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 
 

Pamplona, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por JHON 
EDDINSON ORTEGA J, contra ALVARO ENNRIQUE PARADA FLOREZ. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación 
del crédito presentada por la apoderada de la parte demandante, sin embargo, 
este conductor procesal considera pertinente y conducente revisarla, no se 
ajusta a los intereses que rige la Superintendencia Financiera de Colombia, se 
actualizará hasta el 25 de agosto de 2020, así: 
 
 

CAPITAL      14.400.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR   15.789.982,81  
MARZO DE 2019 19,37 1,49 2,23 31 331.768,95  
ABRIL DE 2019 19,32 1,48 2,22 30 320.301,41  
MAYO DE 2019 19,34 1,48 2,23 31 331.294,49  
JUNIO DE 2019 19,30 1,48 2,22 30 319.995,20  
JULIO DE 2019 19,28 1,48 2,22 31 330.345,25  
AGOSTO DE 2019 19,32 1,48 2,22 31 330.978,12  
SEPTIEMBRE DE 2019 19,32 1,48 2,22 30 320.301,41  
OCTUBRE DE 2019 19,10 1,47 2,20 31 327.494,89  
NOVIEMBRE DE 2019 19,03 1,46 2,19 30 315.856,79  
DICIEMBRE DE 2019 18,91 1,45 2,18 31 324.481,90  
ENERO DE 2020 18,77 1,44 2,17 31 322.258,97  
FEBRERO DE 2020 19,06 1,46 2,20 30 316.317,04  
MARZO DE 2020 18,95 1,46 2,18 30 314.628,95  
ABRIL DE 2020 18,69 1,44 2,16 30 310.633,21  
MAYO DE 2020 18,19 1,40 2,10 31 313.024,04  
JUNIO DE 2020 18,12 1,40 2,10 30 301.845,16  
JULIO DE 2020 18,12 1,40 2,10 31 311.906,67  
AGOSTO DE 2020 18,29 1,41 2,11 25 253.725,18  

 
      

TOTAL INTERESES:     21.487.140,45  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    35.887.140,45  

 

Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3 
C.G.P.). 
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NOTIFIQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 020: Hoy 01 de septiembre 
de 2020, siendo las siete de la mañana (7:00 A.M.).  

Secretario. 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d8c02200736f004dbd3dcbef0b96ab74f41ad9f464d1f0c2494b54274858ddbe 
Documento generado en 31/08/2020 06:19:03 a.m. 
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Hoy 27 de agosto de 2020 paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, 
comunicándole que la parte demandante desiste de las pretensiones, además se 
hace necesario reconocer personería. Queda para los fines del art. 314 C.G.P.,  y 75 
del C.G.P.  
 
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.   
 
 
 

 
               

RADICADO 54 518 40 03 002 2018 00180   00 
        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, Treinta y uno de agosto  de dos mil veinte   
 

 
 

I. OBJETO POR DECIDIR 
 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 314 C.G.P. 
 

II. RELACION PROCESAL 
 
Habiéndose librado mandamiento de pago y ordenado seguir adelante la ejecución 
conforme al art. 440 del C.G.P.,  la parte demandante solicita el desistimiento de las 
pretensiones.  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 
 
El articulo 314 C.G.P., expresa que “El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
A su turno el numeral 4 del art 316 del CGP; enseña: “ No obstante, el juez podrá 

abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: (….) 4. Cuando el 
demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 
presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios…” 

 
Del estudio del caso encontramos, que la petición de desistimiento es formulada por 
la parte demandante, en tal virtud es procedente aceptarla, condenando en costas a 
la parte actora en la suma de $100.000, se  ordena la entrega de los documentos a la 
parte demandante, disponiendo el archivo del expediente previo levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, si las hubo.  
 
De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se 
dispone aceptar la sustitución y reconocer personería para actuar como apoderada de 
la parte demandante a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 
Pamplona NORA KAROLINA CAMARGO BECERRA, en los términos del poder de 
sustitución otorgado por DANNY CONTRERAS VERA. 
 

IV. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PAMPLONA, 
 

V. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda. 
 
SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandante en la suma de $100.000. 
 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares, si las hubo.  

54



 

 

 

 
 
CUARTO: Ordenar la entrega de los documentos a la parte demandante.  
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte demandante 
a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona NORA 
KAROLINA CAMARGO BECERRA, en los términos del poder de sustitución otorgado 
por DANNY CONTRERAS VERA. 
 
SEXTO: Ordenar el archivo del expediente. 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
 

Jlvp.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, 

siendo las 7:00 a.m. 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2f3af88fdd915195cf4675cc2e73d19a8dab6860f775cb7b4a2ec409bc7fbd21 
Documento generado en 31/08/2020 06:20:18 a.m. 
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Hoy 28  de agosto de 2020, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, 
informándole que se hace necesario citar a audiencia. Queda para los fines del art. 372 C.G.P. 
 
 
 
   
JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 
 

 
 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2018 00433 00 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Pamplona, Treinta y uno  de agosto de dos mil veinte  
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con lo normado en el numeral 3 del art. 372 del C.G.P, procede a 

señalar el día 30 de septiembre de 2020 a partir de las 09:00am, para 

adelantar la audiencia programada mediante providencia del 2 de julio de 2019 

y suspendida  en audiencia del 13 de agosto de 2019 a fin de integrar el 

contradictorio en su totalidad.  Líbrense  las comunicaciones del caso.  

 

Se les informa a las partes que el aplicativo que se usará para el desarrollo de 

la audiencia es “TEAMS” por lo que se les exhorta para que el día de la 

audiencia cuenten con esta aplicación, asimismo que días previos a la 

audiencia se les remitirá vía email el enlace establecido para llevar a cabo la 

audiencia virtual, comiscándoseles que en caso de querer aportar alguna 

documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación al correo 

electrónico del Juzgado  (j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, 

siendo las 7:00 a.m. 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d8dee61aef0b23cbebf0f1acb2fe70f016abd168dfee0cf57fe5c1d5dda87807 

Documento generado en 31/08/2020 06:21:05 a.m. 



 

 

Hoy 26 de agosto de 2020, pasó al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, informándole que la 

parte demandante solicita se comisione al Juzgado Promiscuo de Chinacota para llevar a cabo diligencia 

de secuestro.  

 

 

JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

 
 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00095 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
                Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte     

 
 

Visto el anterior informe secretarial y previo a dar trámite a la petición de 

comisión, el Despacho procede a exhortar a la parte demandante para que 

allegue los resultados de la medida cautelar comunicada por oficio N° 1789 de 

fecha 28 de julio de 2020, ello a fin de conocer la situación Jurídica del 

inmueble con matrícula inmobiliaria N° 264-1250. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA 
 

Jlvp.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre de 

2020, siendo las 7:00 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ad743a7d9eaf26894a4d14d07884b1b994dffbee6cbb4ede2f4e94ee16e4ad6 
Documento generado en 31/08/2020 06:30:52 a.m. 
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Hoy 28  de agosto de 2020, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, 
informándole que se hace necesario citar a audiencia. Queda para los fines del art. 372 C.G.P. 
 
 
 
   
JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 
 

 
 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00156 00 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Pamplona, Treinta y uno  de agosto de dos mil veinte  
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con lo normado en el numeral 3 del art. 372 del C.G.P, procede a 

señalar el día 7 de octubre de 2020 a partir de las 09:00am, para adelantar la 

audiencia programada mediante providencia del 5 de agosto de 2019 y 

aplazada el 18 de febrero pasado.  Líbrense  las comunicaciones del caso.  

 

Se les informa a las partes que el aplicativo que se usará para el desarrollo de 

la audiencia es “TEAMS” por lo que se les exhorta para que el día de la 

audiencia cuenten con dicha aplicación, asimismo que días previos a la 

audiencia se les remitirá vía email el enlace establecido para llevar a cabo la 

audiencia virtual, comiscándoseles que en caso de querer aportar alguna 

documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación al correo 

electrónico del Juzgado  (j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, 

siendo las 7:00 a.m. 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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RADICA DO 54 518 40 03 002 2019 00290 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

     Pamplona, Treinta y uno de agosto de dos mil veinte   

 

En atención a la constancia secretarial el Despacho dispone señalar el 

día 14 de octubre de 2020 a partir de las 09:00 am, para llevar a cabo la 

audiencia de que tratan los arts., el 372 y 373 C.G.P., en concordancia 

con el artículo 392 ejusdem, para cuyo efecto el Despacho cita a las 

partes a la audiencia inicial y a la de instrucción y juzgamiento,  

 

Infórmese a las partes y sus apoderados, que la inasistencia injustificada 

a la audiencia programada, los hará acreedores  a multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal y como lo dispone el 

artículo 372 numeral 4 inciso último ejusdem; así mismo las demás 

consecuencias procesales a que haya lugar. 

 

Cítese a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y a los demás asuntos relativos con dicha audiencia.   

Líbrese boletas de citación a las partes demandantes y demandados.  

 

Ahora bien, es de precisar que conforme al artículo 392 del Código 

General del Proceso, en el auto que se cite a la audiencia se decretará 

las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio se considere; 

como así se procederá: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 DOCUMENTAL 

 

Téngase como prueba en cuanto puedan valer en derecho, los 

documentos allegados con la demanda vistos a folios 9 a 18 y folios 23 a 

25 del expediente.  

 

 TESTIMONIALES: 

 

Se decreta la práctica de la prueba testimonial, toda vez que dicha 

petición reúne los requisitos establecidos en los artículos 212 y 213 del 

C.G.P., por lo que se recibirá testimonio a las  señoras  OLIMPIA 

PORTILLA PORTILLA  y ALEXANDRA PORTILLA PORTILLA  en la 

audiencia referida, los cuales serán citados por la parte demandante con 

las advertencias del inciso 2° del C.G.P.  
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 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Como parte propia de la audiencia se recepcionará interrogatorio a la 

parte demandada.  

 

  

DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

No contestaron la demanda.  

 

Se les informa a las partes que el aplicativo que se usará para el 

desarrollo de la audiencia es “TEAMS” por lo que se les exhorta para 

que el día de la audiencia cuenten con dicha aplicación, asimismo que 

días previos a la audiencia se les remitirá vía email el enlace establecido 

para llevar a cabo la audiencia virtual, comiscándoseles que en caso de 

querer aportar alguna documentación esta deberá ser remitida con dos 

días de antelación al correo electrónico del Juzgado 

(j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA.  

Jlvp 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, 

siendo las 7:00 a.m. 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f60617398d22c96df2230c35461fd3382ca52408ceb33135f982fc0597d

b85bb 

Documento generado en 31/08/2020 06:32:46 a.m. 



 

 

Hoy 24 de agosto de 2020, paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, 

informándole que revisado el folio de matricula inmobiliaria N° 272-27090 se observa 

que esta gravado con Hipoteca. Queda para lo que estime convenir.  

Jaime Alonso Parra. 

Secretario.   

 RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00384 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que 

del certificado de libertad y Tradición del inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria N.º 272- 27090 de propiedad (cuota 

parte) del demandado JESUS MARIA DURAN CEPEDA aparece 

anotación de limitación a la propiedad a favor del BANCO BBVA1,  

de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del C.G.P., 

debe citarse a la entidad  antes señalada, para que haga valer su 

crédito ante este Despacho Judicial, bien sea en proceso separado 

o dentro de éste. 

 

Por lo expuesto se, 

ORDENA 

 

CITAR al BANCO BBVA COLOMBIA, para que haga valer su 

crédito hipotecario ante este Despacho Judicial, sobre el inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 272-27090 de 

propiedad (cuota parte) del demandado JESUS MARIA DURAN 

CEPEDA en este proceso o en proceso separado, dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su notificación personal.  

 

Se le requiere a la parte actora para que realice las diligencias 

necesarias para hacer efectiva la notificación al acreedor 

hipotecario para cuyo efecto se le concede el término de treinta 

días de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
Jlvp.  

 
 NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre de 2020, siendo las 

7:00 a.m. 

                                                 
1 Anotación 9  
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Hoy veintisiete de agosto de dos mil veinte, pasó al despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la apoderada de la parte 

demandante no tuvo en cuenta lo ordenado en mandamiento, seguir ejecución, a liquidar 

intereses comerciales sobre cobro de costas de proceso verbal, ni descuentos de una de la 

demandada y debe actualizarse al 12 de agosto de 2020.Por secretaría se liquidó costas. 

Queda para los fines del artículo 366 - 446 N. 3-4 del C.G.P.  

 

 

 

 

JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 
 

 
Pamplona, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por LUIS 

EDUARDO GONZALEZ RODRIGUEZ, contra CRISTHIAN RICARDO 

HERNANDEZ GRANADOS, LUZ HELENA QUINTERO TORRES y CARMEN 

ALICIA GRANADOS PORTILLA. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada de la parte demandante, sin embargo, este 

conductor procesal considera pertinente y conducente revisarla, debido a que en la 

liquidación presentada se liquidó intereses comerciales sobre orden de pago de 

costas en proceso verbal, no se tuvo en cuenta descuentos de una de las 

demandadas y se debe actualizar al 12 de agosto de 2020, fecha ultimo descuento 

reportado así: 

 
 
CANONES 
ADEUDADOS      2.498.800,00 

CLAUSULA PENAL      2.029.800,00 
CAPITAL FACTURAS, EGRESOS Y 
ARREGLOS   368.190,00 
INTERESES LIQUIDACION 
ANTERIOR   83.527,00  
OCTUBRE DE 2019 19,10 1,47 2,20 31 8.373,64  
NOVIEMBRE DE 2019 19,03 1,46 2,19 30 8.076,06  
DICIEMBRE DE 2019 18,91 1,45 2,18 31 8.296,60  
ENERO DE 2020 18,77 1,44 2,17 31 8.239,76  
FEBRERO DE 2020 19,06 1,46 2,20 29 7.818,24  
MARZO DE 2020 18,95 1,46 2,18 5 1.340,78  
TOTAL INTERESES:     125.672,07  
TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    493.862,07  
Menos 2 t.j. 144728-145153 (07/02 - 
05/03/2020)  218.193,00  
Total parcial     275.669,07  
Nuevo capital      275.669,07 

MARZO DE 2020 18,95 1,46 2,18 25 5.019,30  
ABRIL DE 2020 18,69 1,44 2,16 3 594,67  
TOTAL INTERESES:     5.613,96  
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TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    281.283,03 

 

Menos t.j. 145498 
(03/04/2020)    137.454,00  
Total parcial     143.829,03  
Nuevo capital      143.829,03 

ABRIL DE 2020 18,69 1,44 2,16 27 2.792,38  
MAYO DE 2020 18,19 1,40 2,10 11 1.109,41  
TOTAL INTERESES:     3.901,79  
TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    147.730,82  
Menos t.j. 145960 
(11/05/2020)    156.869,00  
Total negativo para descuento capital costas 
abreviado -9.138,18  
CAPITAL COSTAS 
ABREVIADO     182.400,00 
INTERESES LIQUIDACION 
ANTERIOR   11.947,00  
OCTUBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 1.376,15  
NOVIEMBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 30 1.331,76  
DICIEMBRE DE 2019 6,00 0,49 0,73 31 1.376,15  
ENERO DE 2020 6,00 0,49 0,73 31 1.376,15  
FEBRERO DE 2020 6,00 0,49 0,73 29 1.287,37  
MARZO DE 2020 6,00 0,49 0,73 30 1.331,76  
ABRIL DE 2020 6,00 0,49 0,73 27 1.198,59  
MAYO DE 2020 6,00 0,49 0,73 11 488,31  
TOTAL INTERESES:     21.713,25  
TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    204.113,25  
Menos parte t.j. del 
11/05/2020.    9.138,18  
Total parcial     194.975,07  
Nuevo capital      194.975,07 

MAYO DE 2020 6,00 0,49 0,73 20 1.792,18  
JUNIO DE 2020 6,00 0,49 0,73 3 268,83  
TOTAL INTERESES:     2.061,01  
TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    197.036,08  
Menos t.j. 146228 
(03/06/2020)    156.869,00  
Total parcial     40.167,08  
Nuevo capital      194.975,07 

JUNIO DE 2020 6,00 0,49 0,73 27 1.281,22  
JULIO DE 2020 6,00 0,49 0,73 9 427,07  
TOTAL INTERESES:     1.708,29  
TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    196.683,36  
MENOS T.J 146729 
(09/07/2020)    113.186,00  
Total parcial     83.497,36  
Nuevo capital      83.497,36 

JULIO DE 2020 6,00 0,49 0,73 9 182,89  
AGOSTO DE 2020 6,00 0,49 0,73 12 243,86  
TOTAL INTERESES:     426,75  
TOTAL CAPITAL E 
INTERES:    83.924,11  
MENOS T.J. 147157 
(12/08/2020)    136.413,00  
TOTAL negativo para abonarle a cánones y 
clausula penal -52.488,89  
TOTAL CANONES Y CLAUSULA 
PENAL   4.528.600,00  
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Menos parte t.j. del 12-08-
2020    52.488,89  
TOTAL GENERAL QUE AUN SE 
ADEUDA   4.476.111,11  

 

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3 C.G.P.). 

 

De otra parte, en atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de 

este Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 

aprobación. 

  

De la misma forma conforme al artículo 447 del C. G. P., y teniendo en cuenta que 

a la demandada Luz Helena Quintero Torres, le están realizando descuentos del 

sueldo, se ordena entregar al acreedor lo retenido y lo que en lo sucesivo se retenga 

hasta cubrir la totalidad de la obligación y sus costas. 

 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 
 
 
SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO 020: Hoy 1 de septiembre de 2020, siendo 
las siete de la mañana. (7:00 a.m.).  

Secretario. 
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            JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

               Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte    
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que 

apoderado de la parte demandada interpone excepciones de mérito, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 443 del C.G.P., se dispone, correr 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 

excepciones propuestas por el demandado, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

De otra parte, y de conformidad con el art. 75 C.G.P se reconoce 

personería para actuar como apoderado de la parte demandada al 

abogado JORGE RAMON PARADA LOPEZ, en los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA.  
 

Jlvp. 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, treinta y uno de septiembre de dos mil veinte   

 

I. RELACION PROCESAL 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o rechazo de la 

presente demanda. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, establece que “En estos 

casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo…”. 

 

Del estudio del caso, encontramos que si bien es cierto la parte 

demandante dentro del término legal subsanó la demanda, también lo 

es que no lo hizo en debida forma toda vez si bien señaló el lugar de 

notificaciones de la parte demandada no manifestó cual es el domicilio 

de la misma, tal como se le exigió con el auto de inadmisión que 

antecede, lo anterior por cuanto el domicilio fue definido por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Exp. T. No. 11001 02 03 

000 2010 00298 00 como “El domicilio es un atributo de la personalidad 

que tiene por objeto vincular a una persona con el lugar donde habitualmente 

tiene sus principales intereses familiares y económicos, es decir, lo que la 

doctrina ha denominado como el “asiento jurídico de una persona”, sin que 

sea dable confundirlo con la residencia o habitación, aunque en ciertos casos 

se use como sinónimo de ésta, tal cual lo entendían primigeniamente los 

juristas romanos o desprevenidamente se utiliza actualmente en los artículos 

28 y 32 de la Constitución Nacional.” 

 

Por lo anterior, se dispone: 
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PRIMERO:   Rechazar la demanda y efectuar su correspondiente 

archivo. 

 

SEGUNDO: Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez   

 

 

MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA 

Jlvp. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, siendo las 7:00 a.m. 
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Hoy veintiocho de agosto de dos mil veinte, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que la apoderada demandante presentó solicitud de retiro 
de demanda, la cual fue inadmitida en auto del 3 de agosto de 2020. Queda para los 
fines del artículo 92 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

 
 

Pamplona, Treinta y uno de agosto de dos mil veinte.   
 
 
En atención a la solicitud de retiro de demanda presentada por la apoderada de 
la parte demandante y como la misma fue inadmitida en auto del tres de los 
corrientes; por adecuarse a lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., el 
despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: Ordenar la entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 
 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 020: Hoy 1 de septiembre 
de 2020, siendo las siete de la mañana (7:00 A.M.).  
 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte  

 

I. RELACION PROCESAL 

 

La señora ANA JURIT SANTAFE CORREA formula demanda de 

EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía contra las señoras 

SANDRA YANETH GONZALEZ y MARTHA ISABEL CAÑAS. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 numeral 11 del C.G.P., establece que la demanda 

debe contener entre otros requisitos: los demás que exija la ley.” 

 

A su turno el art. 84 numeral 1 del CGP, establece como anexos de 

la demanda “el poder para iniciar el proceso, cuando se actúe 

por medio de apoderado” 

 

De otra parte, tenemos que el decreto 806 de 2020 estableció como 

requisitos de la demanda los siguientes1: En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

(…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

Del estudio del caso encontramos, que la abogada indica que actúa 

como apoderada demandante solicitando  se le reconozca 

personería, no obstante, se echa de menos dentro de la demanda el 

documento que la faculte para actuar. 

 

De otra parte, se tiene que no se está dando cumplimiento a lo 

normado en el art.  6 del decreto 806 de 2020, toda vez que no está 

acreditada la remisión de la demanda junto con sus anexos a la 

parte demandada de manera física, ello toda vez que se conoce el 

                                                 
1 Artículo 6 del decreto 806 de 2020.  
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canal de notificación electrónica de las demandadas y que no 

solicitó medidas cautelares.   

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos 

formales y se concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 

90 C.G.P). 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 

subsanarla. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp  
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre de 

2020, siendo las 7:00 a.m. 
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        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte  

 
I. RELACION  PROCESAL 

 

La FINANCIERA COMULTRASAN  actuando a traves de 

apoderadado formula pretensión ejecitiva con garaantia real de 

mínima cuantia contra los señores MARTHA YORLET AFANADOR 

VILLAMIZAR Y EDWIN MANUEL FERNANDEZ LEA. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 numerales  4 y 9  del C.G.P., indican que la  

demanda con que se promueva todo proceso deberá contener “Lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad y  La cuantía del proceso, 

cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el 

trámite” 

  

A su turno, el artículo 90 numeral 1 ibídem., establece que 

mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda cuando “no reúna los requisitos formalesy Los 

hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados,clasificados y numerados”. 

 

Del estudio del caso encontramos, que dentro del pagaré base de 

ejecución,  se indicó que se cancelaria por cuotas (120), asimismo 

se pactó clausula aceleratoria, sin embargo se echa de menos la 

discriminación de los instalamentos vencidos hasta la fecha de 

presentación de la demanda, de igual manera deberá establecer el 

saldo insoluto una vez realizada la discriminación  de los cuotas.  

 

Lo anterior obedece a que  el pacto de cláusulas aceleratorias de 

pago en los negocios jurídicos que celebren los particulares se 

encuentra regulado por el legislador en el artículo 69 de la Ley 45 

de 1990. Esta norma regula las condiciones bajo las cuales deben 

operar dichas cláusulas en caso de que sean pactadas por las 

partes. 

En la sentencia C-332 de 2001, la Honorable Corte 

Constitucional se pronunció respecto a las  consideraciones 

generales de las cláusulas aceleratorias de la siguiente manera: 
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 “…3.1. Las cláusulas aceleratorias de pago otorgan al acreedor el derecho 

de declarar vencida anticipadamente la totalidad de una obligación 

periódica. En este caso se extingue el plazo convenido, debido a la mora del 

deudor, y se hacen exigibles de inmediato los instalamentos pendientes.   

3.2. Antes de la expedición del artículo 69 de la Ley 45 de 1990, no existía 

un límite legal específico respecto del pacto de cláusulas aceleratorias. Este 

operaba en la costumbre mercantil sin requisitos precisos y su inclusión en 

contratos por adhesión ocasionaba que la parte que predeterminaba el 

contenido del negocio jurídico reclamara por regla general la totalidad de la 

deuda y los intereses respecto del total de lo debido frente a la mora del 

contratante. En este sentido el cobro anticipado del crédito se hacía sin 

limitación alguna. Estas cláusulas se consideraban muy onerosas para 

los deudores porque no existía para ellos una protección específica 

respecto del plazo y el cobro de las cuotas o instalamentos vencidos, 

con los correspondientes intereses. 

….4.1. Es claro que la norma no impone el pacto de las cláusulas 

aceleratorias de pago sino que permite su acuerdo por las partes 

contratantes y limita sus condiciones de exigibilidad. En este sentido, la 

norma protege al acreedor cuando le permite pactar la exigibilidad 

de la totalidad de la obligación en el evento de mora del deudor y 

protege al deudor respecto de la restitución del plazo y el cobro de 

intereses únicamente sobre cuotas vencidas. Por lo tanto, la norma 

demandada establece límites al ejercicio de la autonomía de la voluntad 

para que las cláusulas aceleratorias no sean aplicadas de manera arbitraria 

o abusiva.  Negrilla fuera de texto.  

En caso de que la parte demandante no haga la respectiva 

discriminación de cuotas e indique el saldo insoluto, de ser 

procedente se librará mandamiento de pago con los intereses 

de mora conforme lo indica el art. 94 del C.G.P.  

De otra parte, se tiene que, el apoderado estima la cuantia del 

proceso en la suma de $18.412.533, por lo que no se entiende el 

por qué en la parte introductoria de la demanda indica que es 

una demanda de menor cuantía, en virtud de ello,  deberá aclarar 

dicha inconsistencia, para lo cual el abogado demandante deberá 

hacer estudio de los arts.  25 y 26 del C.G.P.  

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto,  EL JUZGADO 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco 

días para subsanarla. 



 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado 

demandante al abogado DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. . 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez  

 

 

MARIA TERESA LÒPEZ PARADA 

Jlvp  

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre 

de 2020, siendo las 7:00 a.m. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte  

 

I. RELACION PROCESAL 

 

La señora ALBA STELLA LUNA CASTILLO formula demanda de 

APERTURA DE SUCESIÓN de menor cuantía de la causante 

PURIFICACIÓN CASTILLO DE LUNA (QEPD). 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 numeral 11 del C.G.P., establece que la demanda 

debe contener entre otros requisitos: los demás que exija la ley.” 

 

De otra parte, tenemos que el decreto 806 de 2020 estableció como 

requisitos de la demanda los siguientes1: En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

(…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

Del estudio del caso encontramos, que no se está dando 

cumplimiento a lo normado en el art.  6 del decreto 806 de 2020, 

toda vez que no está acreditada la remisión de la demanda junto 

con sus anexos a los demás herederos enunciados dentro de la 

acción judicial, ello, toda vez que no se conoce el canal de 

notificación física de las demandados y además no se solicitan 

medidas cautelares.    

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos 

formales y se concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 

90 C.G.P). 

 

                                                 
1 Artículo 6 del decreto 806 de 2020.  
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III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 

subsanarla. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp  
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre de 

2020, siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00236  00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Pamplona,  treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte 

 
La demanda de restitución de inmueble arrendado, instaurada por el Sr. 
OMAR LUNA SUESCUN a través de apoderada, contra PEDRO PABLO 
RODRIGUEZ RICO  reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 
del CGP y el artículo 6 del decreto 806 de 2020, por lo que se ordena:  
 
PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado contra la 
el Sr. PEDRO PABLO RODRIGUEZ RICO, respecto del local comercial 
ubicado Calle 7 # 4-16 Centro del municipio de Pamplona. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite del proceso verbal sumario, 
conforme a lo establecido en los artículos 390 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 384 numeral 9º  ibídem. 
 
TERCERO: Notificar  conforme a los artículos 291 y 292 del CGP en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la 
demanda al demandado PEDRO PABLO RODRIGUEZ RICO, informándole  
que cuenta con diez (10) días para formular su defensa. (Artículo 391 C.G.P.), 
y que no será escuchado mientras no consigne  el valor de los cánones de 
arrendamientos adeudados, conforme a lo previsto en el Numeral 4 del Articulo 
384 C.G.P.   
  
CUARTO: Ordenar a la apoderada de la parte demandante, de conformidad 
con lo establecido en el artículo  317 numeral 1º del Código General del 
Proceso, que realice las gestiones necesarias para dar impulso a la demanda, 
para este fin se le concede un término de treinta (30) días. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante, a la doctora DECSIKA YOJANA BOTIA 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
 
 
            

JC.G 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 020, hoy 1 de septiembre de 2020, 
siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00239 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte  

 

I. RELACION PROCESAL 

 

El señor JOSE VILLABER RIVERA ZABALA formula demanda 

MONITORIA de mínima cuantía contra el señor MIGUEL ANGEL 

ANFONSO RUEDA 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 numerales 4, 5 y 11 del C.G.P., establece que la 

demanda debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad; Los hechos que le sirven de 

fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados; los demás que exija la ley.” 

 

De otra parte, tenemos que el decreto 806 de 2020 estableció como 

requisitos de la demanda los siguientes1: En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

(…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

Del estudio del caso encontramos, que las pretensiones se 

contradicen con los hechos, toda vez que en la pretensión 1ª el 

demandante indica que se le cancele la suma de $5.400.000 en 

letra, y luego en número afirma que lo adeudado es $ 1.800.00 

como saldo insoluto, seguidamente en la pretensión segunda y tabla 

de liquidación anexa se indica que el capital es la suma de 

$1.800.000 y junto con los intereses un total de $2.710.732, motivo 

por el cual deberá aclarar esta situación.  

 

 

                                                 
1 Artículo 6 del decreto 806 de 2020.  
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De otra parte, se tiene que no se está dando cumplimiento a lo 

normado en el art.  6 del decreto 806 de 2020, toda vez que no está 

acreditada la remisión de la demanda junto con sus anexos a la 

parte demandada.   

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos 

formales y se concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 

90 C.G.P). 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco 

días para subsanarla. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en causa propia al 

Sr. JOSE VILLABEL RIVERA ZABALA. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp  
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre de 

2020, siendo las 7:00 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
           Pamplona, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte. 

 
I. RELACION PROCESAL 

 
La Sra. NUBIA MAGALLY GAFARO ROJAS, a través de apoderada formula 
demanda de restitución de inmueble arrendado contra ROSARIO ELENA RAMIREZ 

BASTOS. 
 
II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda 
debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la 
ley,  El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 
 
A su turno tenemos el art 6 del decreto 806 de 2020 estableció como requisitos de la 

demanda los siguientes: “….La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda y al momento de presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Negrilla fuera de texto. 

 
Del estudio del caso encontramos, que la parte demandante al momento de 
presentar la demanda no dio cumplimiento al requisito exigido en el artículo 6 
decreto 806 de 2020, al no acreditar el envío del ejemplar de la demanda junto 
con sus anexos a la parte demandada, toda vez que si bien es cierto la parte 
actora indica que desconoce la dirección electrónica de la demandada, no remite 
la documentación a la dirección física tal y como lo establece el aludido artículo. 
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se 
concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 
subsanarla. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la abogada ANA CAROLINA 
VILLAMIZAR COTE para que represente los intereses de la demandante en los 
términos del poder concedido.  
 
  
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
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MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
JG 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 020, hoy 1 de septiembre de 2020, siendo 
las 7:00 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
           Pamplona, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte. 

 
I. RELACION PROCESAL 

 
La  Sra. YOANA MILENA DIAZ GELVES como administradora de la inmobiliaria 
RV INTEGRAL, a través de apoderado formula demanda de restitución de 
inmueble arrendado contra los señores CRISTIHAN ALBERTO PLAZAS 
RODRIGUEZ, GONZALO ALBERTO VARGAS JAUREGUI Y DANIEL 
RICARDO PEDRAZA RAMIREZ. 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda 
debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la 
ley,  El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 
 
A su turno tenemos el art 6 del  decreto 806 de 2020 estableció como requisitos de la 

demanda los siguientes: “….La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda y al momento de presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Negrilla fuera de texto. 

 
Del estudio del caso encontramos, que la parte demandante al momento de 
presentar la demanda no dio cumplimiento al requisito exigido en el artículo 6 
decreto 806 de 2020, al no acreditar el envío del ejemplar de la demanda junto 
con sus anexos a la parte demandada, toda vez que si bien es cierto la parte 
actora indica que desconoce la dirección electrónica de los demandados, no 
remite la documentación a la dirección física tal y como lo establece el aludido 
artículo. 
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se 
concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 
subsanarla. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado JAIRO RODRIGUEZ 
VILLAMIZAR para que represente los intereses de la demandante en los 
términos del poder concedido.  
 
  
NOTIFIQUESE 
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La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

JG 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 020, hoy 1 de septiembre de 2020, siendo 
las 7:00 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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Hoy 28  de agosto de 2020, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, 
informándole que se hace necesario citar a audiencia. Queda para los fines del art. 372 C.G.P. 
 
 
 
   
JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 
 

 
 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2020 PE001  00 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Pamplona, Treinta y uno  de agosto de dos mil veinte  
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

señalar el día 29 de septiembre de 2020 a partir de las 9:00a.m. para adelantar 

el interrogatorio de parte  programado mediante providencia del 27 de enero 

de 2020  y aplazado en acta del 27 de febrero pasado. Líbrense  las 

comunicaciones del caso.  

 

Se les informa a las partes que el aplicativo que se usará para el desarrollo de 

la audiencia es “TEAMS” por lo que se les exhorta para que el día de la 

audiencia cuenten con dicha aplicación, asimismo se les informa que previo  a 

la diligencia se les remitirá vía email el enlace establecido para llevar a cabo la 

audiencia virtual, igualmente que en caso de querer aportar alguna 

documentación, deberá ser remitida con dos días de antelación al correo 

electrónico del Juzgado  (j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 20, hoy 1 de septiembre de 2020, 

siendo las 7:00 a.m. 
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DESPACHO COMISORIO 54 518 40 03 002 2020 DC004 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
      Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

 
 

Auxíliese en legal forma el anterior despacho comisorio proveniente del 
Juzgado Veintisiete Municipal de Bucaramanga  
 
Para tal efecto se dispone: 
 
 
Fijar 29 de septiembre de 2020 para efectuar la partir de las 3:00pm para 
efectuar diligencia de secuestro sobre la cuota parte del inmueble con 
matrícula inmobiliaria N° 272- 32017, tal como lo dispuso el Juzgado 
comitente. 
 
Para tal efecto se designa como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia 
al señor ALEXANDER TOSCANO PAEZ, comuníquesele su designación.   
 
De otra parte, se  exhorta a la parte interesada en la comisión, que el día de la 
diligencia tenga ubicado el inmueble objeto de diligencia, a fin de que la misma 
se efectué y no resulte fallido el desplazamiento del personal del Juzgado, 
además, que allegue el certificado de libertad y tradición 272-32017.  
 
Una vez efectuada la comisión, se devolverá el expediente al Juzgado de 
origen.  
 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 
 

Jlvp  
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 20, hoy 1° de septiembre 

de 2020, siendo las 7:00 a.m. 
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